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Re$olución de Secreta ría
General

Nc....9J*.-zol I -MTMDES/sc

Lima, 19 ltAlü 2011

Vistos, la Nota Ns 313-2011-MIMDES/OGA de la Oficina
Qrn¡¡rl de Admlnistración, el Informe Ne 104-2011-MIMDES/OGA/OL y la Nota No

204-2011-MIMDES/OGA-OL de la Oficina de Logística, el Informe Ne 213-2011-
MIMDES/OGPP-OPPI de la Oficina de Presupuesto y Programación de Inversiones y
rf Mrmorrndo Nc 208-2011-MIMDES/OGPP de la Oficina General de Planificación y
Pnrupur¡to;

CONSIDERANDO:

Que, mediante Resolución de Secretarla General Nc 002-
2011.M|MDES/SG del 21 de enero del 2011, se aprobó el Plan Anual de
Oontnholonc¡ de la Unidad Ejecutora 001: Administración Nivel Central del Ministerio
dr lr MuJtr y Dcearollo Social- MIMDES para el ejercicio fiscal 2011, modlficado por
lr Rr¡oluolón dc Secretaría General Ne 009-2011-M|MDES/SG del 14 de abril del
2011;

Que, el artículo I del Decreto Leglslatlvo Nc 1017 - Ley de
Contntrolonu dcl Estado, dispone que cada Entidad elaborará su Plan Anual de
Contntrglonfl, cl que deberá prever todas las contrataciones de bienes, servicios y
obm qgf m ruqucrlrán durante el año fiscal, con independencia del régimen que las

o ru fumtc de financiamiento, así como de los montos estimados y tipos de
proilmt dr rclccclón previstos;

Que, el literal h) numeral 3.3 del artículo 3 de la Ley de
Contntfofgnc¡ dcl EstEdo, aprobado mediante Decreto Legislativo 1O!7, excluye de
lo¡ rlolngil dc la Ley, las contrataciones cuyos montos sean iguales o inferiores a
trcr (3) Unldrdr¡ lmposltlvas Tributarias, vigentes al momento de la transacción, salvo
qul lr tntr dc blcn¡e y sorvlcios incluidos en elCatálogo de Convenios Marco;

Que, el artfculo I del Reglamento de la Ley de
Contntrolonu d¡l Ertrdo, aprobado por Decreto Supremo Ne 18¿t-2008-EF, dispone
quc cl Plen Anurl d¡ Contrataclonse podrá eer modificado según la asignación
prürupuortal o cn omo dc ruprogramaclón de lag motas lnstitucionales cuando se
tenga quc lnolulr o cxolulr proo€aos de eelecclón o el valor referencial difiera en máe
del velntlclnco por cl¡nto (26016l dcl valor estlmado y ello varfe el tipo de proceeo de
selocción, preclaando quo dlcha¡ modlflcaclones serán aprobadas y difundidas
conforme señala el artfculo I del mlemo Raglamento;



. .* . t-i.;::i::j
) r,.'.

,,u=It¡ffi^ffJ{,
tuli¡isterio 

¿" rá tOui"' Y

Que, a través de la Nota Ne 180-2011-MIMDES/OGA del17
de mayo de 2011, la Oficina General de Administración ha dado su conformidad
reopecto del Informe Ns 104-2011-MIMDES/OGA/OL del 13 de mayo del2011 de su
Oflclna de Logfstica mediante el que se solicita la modificación del Plan Anual de
Contrataclones de la Unidad Ejecutora 001:AdminlEtración Nivel Central del Ministerio
de la Mujer y Desanollo Social - MIMDES para el eJerclcio flscal 2011, a efectos de
exclulr dos (2) procesos de selección de Adjudlcaclón de Menor Cuantfa, e incluir un
(1) proceso de selección de Adjudicación Dlrecrta Selectiva, según Anexos Nss 1 y 2
adJuntos a la presente Resolución;

Que, mediante Informe Ne 213-2011-MIMDES/OGPP-
OPPI del 09 de mayo del 2011 se ha otorgado lapertificación de Crédito Presupuestal
para la inclusión del proceso de selección señalado en párafo precedente;

Que, en consecuencia, resulta necesario modificar el Plan
Anual de Contrataciones de la Unidad Ejecutora 001: Administración Nivel Central del
Ministerio de la Mujer y Desarrollo Social - MIMDES para el ejercicio fiscal 2011, a
efectos de excluir dos (2) procesos de selección de Adjudicación de Menor Cuantía, e
incluir un (1) proceso de selección de Adjudicación Directa Selectiva, según Anexos
Nes 1 y 2 adjuntos a la presente Resolución, que forman parte integrante de la
presente Resolución;

Con las visaeiones de la Oficina General de Planificación y
Presupuesto, la Oficina General de Aáministración, la Oficina General de Asesoríia
Jurídica y la Oficina de Logística;

En uso de las t"lln"U", delegadas por la Resolución
Ministerial Ne 01 0-201 1-MIMDES;

De conformidad con lo dispuesto en el Decreto Legislativo
Ns 1017 - Ley de Contrataciones del Estado y su Reglamento, aprobado por Decreto
Supremo Ns 184-2008-EE la Ley Ne 29626 - Ley de Presupuesto del Sector Público
para el año fiscal 2011, la Ley Ns 29597 - Ley de Organización y Funciones del
Ministerio de la Mujer y Desarrollo Social y su Reglamento de Organización y
Funciones, aprobado por Decreto Supremo Ns 011-2004-MIMDES;

SE RESUELVE:

Artículo lo.- Modificar el Plan Anual de Contrataciones de
la Unidad Ejecutora 001: Administración Nivel Central del Pliego 039: Ministerio de la
Mujer y Desarrollo Social para el ejercicio fiscal 2011, aprobado por Resolución de
Secretarfa General Ne 002-2011-MIMDES/SG y modificado por Resolución de
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Secretarla General Nc 009-2011-MIMDES/SG, a efectos de excluir dos (2) procesos de
selección deAdjudicación de Menor Cuantía, e incluir un (1) proceso de selección de
Adjudicación Directa Selectiva, según Anexos Nes 1 y 2 adjuntos, que forman parte
integrante de la presente Resolución.

Artículo 2o.- Disponer que la Oficina de Logística de la
Oficina General de Administración cumplan con publicar la presente Resolución y los
Anexos adjuntos que forman parte integrante de esta tanto en el Sistema Electrónico
de Contrataciones del Estado - SEACE como en el portal institucional del MIMDES,
dentro de un plazo no mayor a los cinco (5) días hábiles contados a partir de su
aprobación.

Artículo 3o.- Disponer que la modificación del Plan Anual
de Contrataciones a que se refiere la presente Resolución se encuentre a disposición
de los interesados para su revisión y adquisición, en la Oficina de Logística de la
Oficina General de Administración de esta Sede Central.
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